
Azogues, 16 de Octubre del 2018 

Ingeniera 

DANIELA KATERINE SIGUENZA ORTIZ 

Ciudad. / 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que en el acto constitutivo de la compañía 

SANMARTINFARMA S.A, se eligió a Usted para el cargo de PRESIDENTA de la Compañía, por 

un período estatutario de DOS años. E 

Entre las atribuciones de la Presidenta, consta presidir las juntas de accionistas, subrogar al Gerente 

General en el ejercicio de sus funciones, entre otras conforme lo establecen los Estatutos Sociales 

de la Compañía, específicamente en su artículo diez y siete. 

El Estatuto Social consta en la mencionada Escritura Pública de constitución de la compañía, 

otorgada en fecha 16 de Octubre del 2018 ante la Doctora Nelly Elizabeth Espinoza Saquicela 

Notaria Pública Sexta del cantón Azogues. 

Atentamente, Z, 

cie e 

Ab Carolina Flores uapi a? 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTACION: Yo, Daniela Katerine Sigúenza Ortiz, en la ciudad de 
Azogues, a 16 de Octubre del 2018, ACEPTO la 

designación de Presidenta de la Compañía 

SANMARTINFARMA S.A. 

$ Pena O 

Ing. Daniela Katerine Sigilenza Ortiz 
Cl: 0302317672 :



  

AZOGHES 
Alcaldía de puertas abiertas 

, O: Número de Repertorio: 563 Razón de Inscripción roce Nepe 
Fecha de Repertorio: —18-Oct.-2018 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

  

1.- Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTOS en el 
Registro de NOMBRAMIENTOS No. 144 en las fojas 146 a 146 del Tomo 1 celebrado entre: ((SIGUENZA ORTIZ 
DANIELA KATERINE en calidad de PRESIDENTE], [SANMARTINFARMA S.A. en calidad de COMPAÑÍA)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

SANMARTINFARMA S.A. — XXXXXXXI0000000000X 182 NOMBRAMIENTOS - 

AZOGUES, viernes 19 de Octubre de 2.018 

impreso alas: 12:33:29 $ == e 
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DR. ROBER CARANGU] MACANCELA 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD (E) 

  

    

   


